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ñor Director general de Capacitación Agraria de 13 de noviem
bre próximo pasado («Boletin Oficial de! Estado» de 22 del mis
mo mes), se convoca en único llamamiento a todos los oposito
res que deben efectuai ei ejercicio A) establecido en la Base Vil 
de la convocatoria para el dia 11 del mes de enero de 1966, en el 
salón de señores Procuradores, plaza de las Salesas, 4. Palacio 
de Justicia, de esta capital, advirtiéndose a los interesados que 
deberán presentar el documento nacional de identidad para ser 
admitidos a la práctica de dicho ejercicio.

Las citaciones para la realización de los siguientes ejerci
cios de esta oposición se harán públicas en el tablón de anuncios 
del Servicio de Extensión Agraria en su domicilio, calle de Bravo 
Murillo, 101, de es'a capital.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1965.—El Presidente, Miguel 

Olivas Soto.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
habilita para ejercer la profesión libre de Guías 
y Guias-Intérpretes provinciales de Valladolid a 
los aspirantes aprobados que se indican.

limos. Sres.. Celebrados los exámenes convocados por Orden 
de este Ministerio de 1 de septiembre de 1964, y vista la pro
puesta del Tribunal examinador.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que sean habili
tados para ejercer como Guias provinciales de Valladolid sin 
conocimiento de idiomas los aspirantes siguientes:

Garcia Cañibano, Zósimo.
García Suárez, María de las Candelas.
Mazariegos Maza, José Miguel.
Que asimismo sean habilitados liara ejercer la profesión de 

Gulas-Intérpretes provinciales de Valladolid los aspirantes apro
bados que a continuación se relacionan en los idiomas que se 
indican:

Gómez Jiménez, Rafael Arturo.—^Francés.
Laguna Laguna, Zenón.—Alemán.
Martínez-Sagarra y Alba, Felipe.—Francés.
Rodríguez Alonso, María Isabel.—Francés.
Velasco Gutiérrez, Víctor.—Francés.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.—^P. D., García. Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turisticf s.

ORDEN de 7 de diciembre de 1965 por la que se 
convocan exámenes para habilitar en la profesión 
libre de Guias sin conocimiento de idiomas y Guias- 
intérpretes insulares de Mallorca.

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conocimiento de idiomas y Guías-intérpretes insulares 
de Mallorca en alguno o algunos de los idomas alemán, danés, 
finlandés, Ijolandés, noruego o sueco, este Ministerio ha te
nido a bien disponer;

Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro
fesionales, de conformidad con k) dispuesto en el vigente Regla
mento regulador del Ejercicio de Actividades Turísti<x>-Informa- 
tivas Privadas de 31 de enero de 1964 «Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases;

Primera.—Las instancias deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la Delegación Provincial de este Minis
terio en Baleares, dentro del plazo de treinta días hábiles si
guientes al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en unión del recibo de haber entregado en 
dichas oficinas la cantidad de 100 pesetas en concepto de dere
chos de examen y de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el citado Reglamento.

Segunda.—La Superioridad resoiverá sobre las solicitudes re
cibidas y dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden ministerial con la lista de admitidos y 
excluidos, en su caso, por no reunir las condiciones establecidas, 
así como relación de los miembros del Tribunal de exámenes.

Estos no comenzaran antes de transcurridos quince dias natu
rales, a partir de la publicación de dicha Orden ministerial, ni 
de tres meses desde la de esta convocatoria.

Tercera.—El desarrollo de los exámenes se ajustara a lo dis
puesto en el capítulo II del vigente Reglamento antes citado 
y al temario que figura en el anexo de esta convocatoria.

Cuarta.—Para la actuación del Tlribunal será indispensable 
la asistencia de tres (al menos) de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los ejercicios a los examinan
dos para que acrediteii su identidad.

Quinta.—Dentro del plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación de la lista de declarados aptos Por el Tlribunal en el 
tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Provincial 
de este Ministerio en Baleares, los interesados deberán presen
tar en dichas oficinas los documentos reseñados en el artículo 20 
del Reglamento anteriormente aludido.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1965.—^P. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turi.smo y Director general de Empresas y Actividades
Turísticas.

ANEXO I
Temario para el primer ejercicio (oral en español) que han de 
realizar los aspirantes a Guias y Guias-intérpretes insulares 

de Mallorca

Itinerarios y datos turísticos
Tema I. Comunicaciones marítimas de Mallorca con la Pe

nínsula y el resto del archipiélago.—Transporte de vehículos en 
en barco.—^Transporte de vehículos en avión.—Comunicaciones 
aéreas.—Líneas de autobuses de interés turístico en la isla.— 
Comunicaciones ferroviarias.

Tema 2. Itinerario práctico para la visita de la ciudad de 
Palma de Mallorca en un día.

Tema 3. Plan para la visita detenida de la isla en atención 
a la importancia histórica, artística o económica de los lugares 
de interés turístico.

Tema 4. Itinerario más conveniente para la visita rápida 
de la isla disponiendo de medios de transporte propios.

Tema 5. Excursión Valldemosa-Dayá-Sóller.
Tema 6. Excursión Pormentor (con Selva y Campanet).
Tema 7. Excursión Cuevas Drach y Hams o Drach y Artá.
Tema 8. Excursión Lluch-La Calobra-Torrente de Pareys y 

regreso por Plá de Cuberry Sóller.
Tema 9. Excursión Camp de Mar-Pto. Andraitx-Andraitx-Es- 

tallenchs. —Eañalbufar-Esporlas.—Otras excursiones interesantes.
Tema 10. Precios y horarios de visita de los principales mo

numentos, museos, exhibiciones folklóricas, grutas, etc., de la 
capital de la isla.

Tema 11. Principales monumentos religiosos en la capital 
y en la isla.

Tema 12. Monumentos civiles y castrenses en la capital y 
en la isla.

Tema 13. Museos, archivos, bibliotecas y colecciones par
ticulares en la capital y en la isla.

Tema 14. Hoteles, restaurantes, espectáculos y salas de fies
tas en la capital y en la isla.

Tema 15. Turismo deportivo en Mallorca.—Deportes tradi
cionales y deportes actuales: golf, pesca submarina, balandris- 
mo, camping, etc., balnearios de la isla de Mallorca.

Tema 16. Documentación turística sobre Mallorca.—Libros 
y guías más importantes, mapas, planos, itinerarios, etc.

Legislación y organización turística
Tema 1. Breve noción de la organización del Ministerio de 

Información y Tirrismo.—Organización de la Subsecretaría de 
Turismo.—^Direcciones Generales de Promoción del Turismo y 
de Empresas y Actividades Turísticas.—Finalidad y funciones 
de las oficinas de Información Turística dependientes de este 
Ministerio: red de las mismas en España y en el extranjero.— 
Instituto de Estudios Turísticos.—Escuela Oficial de Turismo.

Tema 2. La hostelería y su clasificación por categorías.— 
Precios y servicios.—^Reglamentación de agencias de viaje.—Re
glamentación del camping en España: su clasificación en cate
gorías.—Sindicato Nacional de Hostelería y Actividades Tu
rísticas: funciones y organización.

Tema 3. La administración turística española: rutas na
cionales. — Establecimientos turísticos del Estado: albergues, 
paradores, hosterías y refugios. — Características diferenciales 
principales: servicios, precios y emplazamientos de los mismos. 
Cotos nacionales de caza y pesca.—^Emplazamientos.

Tema 4. Reglamento de Guías, Guías-intérpretes y Correos 
de Turismo.—Etica profesional.—^Derechos y obligaciones.—San
ciones.

Tema 5. Delegaciones Provinciales de este Ministerio: fun
ciones en relación con la hostelería, agencias de viajes y los 
Guas, Guías-intérpretes y Correos de Turismo.



17276 23 diciembre 1965 IJ. O. del E.—Núm. 306

Tema 6. Documentación obligatoria de los extranjeros para 
au entrada en España.—Pasaportes y visados.—^Facilidades para 
exportación de artículos españoles manufacturados adquiridos 
por turistas.—Seguro Turistico,

Tema 7. Régimen de divisas.—Cantidad máxima en pesetas 
autoriza a la entrada y salida de España.—Aduanas.—^Entrada 
y salida de vehículos en España con carácter temporal.—^Ma
trícula turística.

ANEXO II
Temario para el segundo ejercicio (escrito en español) que han 
de realizar los aspirantes a Guías y Guías-intérpretes insulares 

de Mallorca
Geografía^ historia y literatura

Tema 1. Situación y características generales de las islas 
Baleares, con especial referencia a Mallorca.—^Elementos geo- 
gráficos-geológicos.

Tema 2. El clima y la agricultura en la isla de Mallorca.
Tema 3. La ganadería y la industria en la isla de Mallorca.
Tema 4. Características del paisaje mallorquín. — Lugares 

más pintorescos.—Costas, playas, puertos y calas.
Tema 5. Sentido y significado de España en la Historia Uni

versal.—Características históricas y culturales de lo español.
Tema 6. Historia de Mallorca hasta su conquista por Jai

me I.—^E1 Reino de Mallorca.
Tema 7. Historia de Mallorca desde su incorporación de

finitiva a la Corona de Aragón hasta el advenimiento de la 
Casa de Austria.

Tema 8. Formación de la unidad nacional.—El descubrimien
to y la conquista de América.

Tema 9. Historia de España bajo la Casa de Austria.
Tema 10. Historia de España bajo la Casa de Borbón.
Tema 11. El Alzamiento. Nacional.—Espíritu del Movimien

to. La España actual.
Tema 12. Origen, evolución y expansión de la lengua espa

ñola.
Tema 13. Prosa, poesía y teatro del Siglo de Oro español.
Tema 14. La literatiua española a partir del siglo XVIII.— 

El romanticismo.—La generación del 98.
Tema 15. La Leyenda Negra antiespañola y su refutación

hitórica.
Tema 16. Mallorca vista por pintores y escritores.—Obras 

más interesantes.—^Visitantes ilustres de Mallorca.
Tema 17. Raimundo Lulio y Fray Junípero Serra.—Otras 

personalidades mallorquínas de relieve en las Artes y en las 
Letras.

Arte y folklore

Tema 1. Arte prehistórico.: construcciones megaliticas en 
Baleares.—^Vestigios artísticos de las dominaciones fenicia, car
taginesa y romana.

Tema 2. El mozárabe y el mudéjar.—Arte hispano-árabe.— 
Vestigios en Mallorca.

Tema 3. El arte románico y el ojival.—E,special referencia 
a la isla de Mallorca.

Tema 4. El Renacimiento.—El Renacimiento en España.— 
Estilos Isabelino, Cisneros, Plateresco y Herreriano.

Tema 5. El barroco e.spañol.—^E1 churriguresco.—Arte neo
clásico.

Tema 6. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 7. Los grandes escultores españoles.—La eseultm-a en 

madera policromada.
Tema 8. Artesanía.—Artes decorativas y populares: cerámi

ca, vidrio, hierros, encajes, etc., con especial consideración de 
la isla de Mallorca.

Tema 9. Prestas principales en Mallorca.—Cantos y danza’ 
mallorquínas.

Tema 10. El traje y la vivienda populares en la isla de Ma
llorca.—Tradiciones y leyendas mallorquínas.

Tema 11. Gastronomía y vinos de la i.sla de Mallorca.

ORDEN de 7 de diciembre de 1965 por la que se 
convocan exámenes para habilitar en la profesión 
libre de Gulas y Guias-intérpretes insulares de 
Ibisa y Formentera.

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conocimiento de idiomas y Guías-intérpretes insulares 
de Ibiza y Formentera, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro
fesionales-, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informa- 
tivas Privadas de 31 de enero de 1964 «Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las instancias deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la Delegación Provincial de este Minis
terio' en Baleares, dentro del plazo de treinta días hábiles si
guientes al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Ofictal del Estado», en unión del recibo de haber entregado en 
dichaí oficinas la cantidad de 100 pesetas en concei'to de dere

chos de examen y de acuerdo con los requisitos estabiecldos 
en el citado Reglamento,

Segunda.—^Los aspirantes a Gmas-inlerpretes deberán hacer 
constar en su instancia el idioma o idiomas oficiales de la Euro
pa occidental de que deseen ser examinados, teniendo en cuenta 
que se exige por lo menos el conocimiento de uno de ellos.

Tercera.—^La Superioridad resolverá sobre las solicitudes re
cibida y dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden ministerial con la lista de admitidos y 
excluidos, en su caso, por no reunir las condiciones establecidas, 
así como relación de los miembros del Tribunal de exámenes. 
Estos no comenzarán antes de transcurridos quince días natu
rales, a partir de la publicación de dicha Orden ministerial, ni 
de tres meses desde la de esta convocatoria.

Cuarta.—^E1 desarrollo de los exámenes se ajustará a lo dis
puesto en el capítulo II del vigente Reglamento antes citado 
y al temario que figura en el anexo de este convocatoria.

Quinta.—Para la actuación del Tribunal será indispensable 
la asistencia de tres al menos de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los ejercicios a los examinan
dos para que acrediten su identidad.

Sexta.—^Dentro del plazo de treinta dias, a partir de la pu
blicación de la lista de declarados aptos Por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Provincial 
do este Ministerio en Baleares, los interesados deberán presen
tar en dichas oficinas ios documentos reseñados en el artículo 20 
del Reglamento anteriormente aludido.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1965.—F. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Actividades
Turísticas.

ANEXO I
Temario para el primer ejercicio (oral en español) que han de 
realizar los aspirantes a Guías y Guías-intérpretes insulares 

de Ibiza y Formentera
Itinerarios y datos turísticos

Tema 1. Comunicaciones maritimas de Ibiza con ia Pemnsula 
y el resto del archipiélago.—^Transporte de vehículos en barco.— 
Lineas de autobuses de interés turístico en Ibiza.

Tema 2. Itinerario práctico para la visita de la ciudad de 
Ibiza en un dia.—^Visita rápida en tres horas.

Tema 3. Plan para la visita detemda de Ibiza en atención a 
la importancia histórica, artística o económica de los lugares de 
interés turístico.

Tema 4. Itinerarios más convenientes para la visita rápida de 
Ibiza, disponiendo de medios de transporte propios.

Tema 5. Excursiones principa le.s desde la ciudad de Ibiza 
y desde las localidades de San Antonio Abad y Santa Eulalia 
del Rio.

Tema 6. Excur.siones maritimas más recomendables.—^For- 
mentera.

Tema 7. Precios y horarios de visita de los principales mo
numentos, límeseos, etc., de la isla de Ibiza.

Tema 8. Principales raonuinentos religiosos en la capital 
y en la isla de Ibiza.

Tema 9. Monumentos civiles y castrenses en la capital y 
en la isla de Ibiza.

Tema 10. Museos, archivo.s, bibliotecas y colecciones particu
lares de Ibiza.

Tema '1. Hoteli’S. restaurante.s, espectáculos y salas de fiesta 
en Ibiza.

Tema 12. Turismo deportivo en Ibiza.—Deportes tradiciona
les y deportes actuales.—Pesca submarina, balandrismo, eté.

Tema 13. Docu lentación turística sobre Ibiza.—Guías des
criptivas, mapas de carreteras, etc.

Legislación y organización turística
Tema 1 Breve noción de la organización del Ministerio de 

Información y Turismo.—Organización de la Subsecretaría de 
Turismo.—^Direcciones Generales de Promoción del Turismo y 
de Empresas y Actividades Ti rí.sticas.—^Finalidad y funciones 
de las oficinas ue Información Turística, dependientes de este 
Ministerio: red de las mismas en España y en el extranjero.— 
Instituto de Estudios Turísticos.—^Escuela Oficial de Turismo.

Tema 2. I.a ho.stelería y su clasificación por categorías.— 
Precios y servicios.—^Reglamentación de Agencias de Viaje.—Re
glamentación del campig en España: su clasificación en cati.- 
gorias.—Sindicato Nacional de Hostelería y Actividades Tu
rísticas: funciones y orgarilz''clón.

Tema 3. La Administración turística española: rutas na
cionales. — Establecimientos turísticos del Estado: albergues, 
paradores, hoisterias y refugios. — Características diferenciales 
principales; servicios, precios y emplazamientos de los mismos. 
Cotos nacionales de caza y pese? —^Emplazamientos.

Tema 4. Reglamento de Guias, Gulas-intérpretes y Correos 
de Turismo.—Etica profesional.—Derechos y obligaciones.—San
ciones.


